
– Desde el límite del término municipal de Malpartida de Cáceres
hasta el Km. 13 de la carretera de Cáceres a Badajoz.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que funden sus dere-
chos.

Mérida, 20 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 20 de julio de 1999, sobre
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Malpartida de Cáceres.

Redactada la propuesta de deslinde de los tramos de vías pecua-
rias del término municipal de Malpartida de Cáceres, que al final
se relacionan, y de acuerdo con el artículo 15 del vigente Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de 1 de octubre, (D.O.E. 17/10/96), se hace público para ge-
neral conocimiento.

La mencionada propuesta estará expuesta al público en el Ayunta-
miento de Malpartida de Cáceres, así como en las oficinas de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, Avda. de Portugal, s/n. Mérida y también en las
oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Avda. de María Auxiliadora,
n.º 2, durante un plazo de 30 días contados desde la publicación
de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Las vías pecuarias afectadas son:

Cordel de Malpartida a Aliseda y de Azagala.

– Desde el límite del término municipal de Cáceres hasta el nú-
cleo urbano de Malpartida de Cáceres.

Vereda de Aldea del Cano.

– Desde el núcleo urbano de Malpartida de Cáceres hasta la con-
fluencia con la Vereda de Malpartida o del lavadero de lanas.

Vereda de Malpartida o del lavadero de lanas.

– Desde la vereda de Aldea del Cano hasta el límite del término
municipal de Malpartida de Cáceres.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, las alegaciones o reclamaciones a

que puede haber lugar y los documentos en que funden sus dere-
chos.

Mérida, 20 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 9.997.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, de fecha 16 de septiembre de 1998, (D.O.E. n.º 112,
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITIVAMENTE la
solicitud presentada por TOTEM CONSULTORES, S.L., con domicilio
en Madrid, Calle Amado Nervo, n.º 5-1.º D, del Permiso de Investi-
gación «CARMEN», n.º 9.997, ubicado en el término municipal de
Cáceres, con la siguiente designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp( I ) 6º 25’ 40" 39º 14’ 00"
2 6º 25’ 00" 39º 14’ 00"
3 6º 25’ 00" 39º 13’ 40"
4 6º 24’ 40" 39º 13’ 40"
5 6º 24’ 40" 39º 13’ 20"
6 6º 24’ 00" 39º 13’ 20"
7 6º 24’ 00" 39º 13’ 00"
8 6º 23’ 40" 39º 13’ 00"
9 6º 23’ 40" 39º 12’ 40"
10 6º 24’ 40" 39º 12’ 40"
11 6º 24’ 40" 39º 13’ 00"
12 6º 25’ 40" 39º 13’ 00"

Quedando cerrado el perímetro de las 13 cuadrículas mineras soli-
citadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados, puedan personarse en el expediente dentro de
los quince días contados a partir de la fecha de publicación de la
presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura» de con-
formidad con lo que establece el artículo 51 de la Ley de Minas
de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.
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Cáceres, a 10 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 9.998.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º 112
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITIVAMENTE la
solicitud presentada por TOTEM CONSULTORES, S.L., con domicilio
en Madrid, Calle Amado Nervo, n.º 5-1.º D, del Permiso de Investi-
gación «LA HIGUERA», n.º 9.998, ubicado en los términos munici-
pales de Garrovillas y Cáceres (Cáceres), con la siguiente designa-
ción de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 26’ 40" 39º 39’ 20"
2 6º 26’ 20" 39º 39’ 20"
3 6º 26’ 20" 39º 38’ 40"
4 6º 26’ 00" 39º 38’ 40"
5 6º 26’ 00" 39º 38’ 20"
6 6º 25’ 40" 39º 38’ 20"
7 6º 25’ 40" 39º 37’ 40"
8 6º 26’ 40" 39º 37’ 40"

Quedando cerrado el perímetro de las 10 cuadrículas mineras soli-
citadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan
condición de interesados, puedan personarse en el expediente
dentro de los quince días contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente admisión en el «Diario Oficial de Extre-
madura» de conformidad con lo que establece el artículo 51 de
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978.

Cáceres, a 10 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 10.003.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º 112,
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITIVAMENTE la
solicitud presentada por CANTERAS EXTREMEÑAS, S.L., con domicilio
en Quintana de la Serena (Badajoz), Calle Ermita, 42, del Permiso
de Investigación «Villamesías», n.º 10.003, ubicado en el término
municipal de Santa Cruz de la Sierra (Cáceres), con la siguiente
designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 5º 50’ 40" 39º 22’ 00"
2 5º 50’ 40" 39º 20’ 40"
3 5º 51’ 00" 39º 20’ 40"
4 5º 51’ 00" 39º 22’ 00"

Quedando cerrado el perímetro de las 4 cuadrículas mineras solici-
tadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados, puedan personarse en el expediente dentro de
los quince días contados a partir de la fecha de publicación de la
presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura» de con-
formidad con lo que establece el artículo 51 de la Ley de Minas
de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 10 de julio de 1999.–El Jefe del Servicio de Administra-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 10.007.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º 112
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITIVAMENTE la
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